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Proyectos de Investigación  

I. Definición: 

La Coordinación General de Investigación y Posgrado tiene la tarea de  coordinar 

a los cuerpos académicos consolidados, en consolidación y con potencial para mejorar 

su status, en los cuales los alumnos podrán incorporarse al trabajo de investigación. 

Esta modalidad de Proyectos de Investigación consiste en la obtención  de 4 (cuatro) 

créditos por medio de la participación en un Cuerpo Académico o en un proyecto de 

Investigación con financiamiento externo. 

Esta modalidad fue diseñada en conjunto por la Dirección General de Servicios 

Académicos (DGSA), la Coordinación General de Investigación y Posgrado (CGIP), la 

Subdirección de Innovación Educativa (SIE), y la Jefatura de Diseño de Ofertas 

Semipresenciales (JDOS). 

 

II. Objetivo: 

Que esta modalidad sea utilizada  en beneficio de los estudiantes que buscan una 

formación orientada a la Investigación. Ya que cuentan con la opción para la obtención 

de créditos o para la acreditación de alguna materia optativa de alguno de los 

programas de la universidad. 

 

III. Descripción y ventajas: 

La modalidad de Proyectos de Investigación, está disponible para todos los 

alumnos inscritos en la UACJ. La modalidad de acreditación por Proyectos de 

Investigación, se aplicará a los estudiantes que participen durante 200 (Doscientas) 

horas en apoyo de Cuerpo Académico o en un Proyecto de Investigación con 

financiamiento externo. Este periodo será de acuerdo al plan de trabajo y podrá ser 

diferente al semestre que establece la UACJ. 
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IV. Requisitos y obligaciones: 

Para participar en esta modalidad el estudiante deberá: 

• Acudir a la Coordinación de Investigación y Posgrado de su instituto e informarse 

de los proyectos de Investigación y el trabajo de los cuerpos académicos en los 

cuales puede participar. 

• Comunicarse con el líder del Cuerpo Académico o responsable del proyecto y en 

conjunto elaborar plan de trabajo. 

• Presentar a la Coordinación de Investigación y Posgrado la carta de aceptación y 

plan de trabajo del líder del Cuerpo Académico o del responsable técnico del 

proyecto. 

• Podrá participar en los proyectos durante los semestres que desee pero sólo 

podrá obtener créditos por su participación en dos periodos, es decir el máximo 

de créditos por esta modalidad es de 8 créditos (4 créditos por periodo) 

• El Cuerpo Académico en el que decida participar no podrá contar con más 

alumnos que los integrantes del Cuerpo Académico. 

• En caso que el estudiante decida  cancelar la acreditación por esta modalidad, 

deberá informarlo a la Coordinación Investigación y Posgrado y a la 

Coordinación del Programa  

• El periodo de validación de los créditos obtenidos por la participación en esta 

modalidad estará de acuerdo al semestre vigente, establecido por el área de 

Académicos. 

• La forma de validar los créditos será por medio de una constancia emitida por el 

líder del Cuerpo Académico o líder del Proyecto y autorizada por la Coordinación 

de Investigación y Posgrado, la cual podrá ser de tipo acreditado o no 

acreditado, la cual será enviada a la Dirección de Servicios Académicos para el 

trámite de los créditos correspondientes.  

• Pagar el costo de los créditos correspondientes de acuerdo al tabulador vigente. 

• Por lo tanto, la aprobación de la modalidad por Proyectos de Investigación 

implica la aprobación de la asignatura y el reconocimiento de los créditos 

correspondientes. 
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• El resultado formará parte del expediente académico del estudiante y será 

incluido en su cardex. 

 

V. Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 


